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ÓRGANO DE CONTRATACIÓN: 

Dirección General del Instituto Nacional de Tecnologías de la Comunicación, S.A. 

C.I.F.: A-24530735 

D. MANUEL ESCALANTE GARCÍA, facultado para este acto conforme consta en la escritura 
pública con número de protocolo 507 otorgada el 10 de abril de 2012 por el Notario del 
Ilustre Colegio de Castilla y León, D. Andrés Prieto Pelaz. 

 

 

 
 

 

 

Expediente: 028/12 

Objeto: “Mantenimiento y evolución del catálogo de empresas y soluciones de seguridad 
TIC de INTECO, la taxonomía de soluciones de seguridad TIC y los contenidos web 
asociados” 

Procedimiento: Simplificado 

Publicación en el perfil del contratante: Si 

Características del Contrato: 

Objeto: El objeto del contrato es la prestación de servicios de asistencia técnica necesarios 
para la gestión, mantenimiento y evolución del Catálogo de Empresas y Soluciones de 
Seguridad TIC de INTECO, la Taxonomía de Soluciones de Seguridad TIC de INTECO y los 
contenidos web asociados a estas actividades, dando soporte al objetivo principal de esta 
actividad como herramienta de acercamiento entre la oferta y demanda de soluciones de 
seguridad TIC. Dichos servicios incluyen al menos: 

• Soporte en la gestión, mantenimiento y evolución del Catálogo de Empresas y Soluciones de 
Seguridad TIC, así como en el desarrollo, despliegue y mantenimiento de nuevas 
funcionalidades del mismo. 

• Soporte en la gestión, mantenimiento y evolución de la Taxonomía de Soluciones de 
Seguridad TIC, así como en el desarrollo, despliegue y mantenimiento de nuevas 
funcionalidades de la misma. 

• Soporte en la gestión, mantenimiento y evolución de los contenidos web asociados al 
Catálogo y la Taxonomía, dentro del portal web de INTECO. 

• Soporte en la gestión de relaciones y contactos con la industria de tecnologías de seguridad y 
la red de colaboradores de seguridad INTECO para el mantenimiento de los contenidos del 
Catálogo y la Taxonomía de Soluciones de Seguridad TIC. 

• Soporte en las labores de difusión y divulgación del Catálogo y la Taxonomía, acercamiento 
de la oferta y la demanda de soluciones de seguridad TIC, y dinamización del mercado de 
seguridad TIC. 
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• Soporte en las tareas de impulso de la visibilidad nacional e internacional de la tecnología 
española de seguridad. 

• Soporte al resto de actividades del INTECO-CERT que tengan que ver con el Catálogo y 
Taxonomía. 

Duración: El contrato tendrá un plazo máximo de duración de DOCE MESES (12) meses. 

Posibilidad de prórroga: No. 

Presupuesto Máximo: El presupuesto máximo del contrato es de CINCUENTA Y SEIS MIL 
QUINIENTOS EUROS (56.500,00 €) IVA excluido.  

Necesidad de la contratación: 

En la línea de actuación de Seguridad Tecnológica, INTECO dispone desde el año 2007 del 
Centro de Respuesta a Incidentes de Seguridad TIC, INTECO-CERT, dónde se catalogan las 
tecnologías, productos y servicios de seguridad existentes en el mercado así como a sus 
fabricantes, proveedores, distribuidores, etc., promoviendo su uso en la Pyme española para 
elevar su cultura de seguridad. Para ello se realizan las siguientes actividades: 

• Potenciación del uso de las tecnologías y servicios de seguridad de la información entre las 
PYMES españolas. 

• Impulso a la visibilidad nacional e internacional de la tecnología española de seguridad de la 
información. 

• Detección de nichos de mercado que puedan ser cubiertos por la industria de seguridad de la 
información. 

• Mantenimiento y difusión de un catálogo de empresas y soluciones de seguridad TIC y de una 
taxonomía de soluciones de seguridad TIC, así como de los contenidos web asociados. 

Para ello se ha desarrollado el Catálogo de Empresas y Soluciones de Seguridad TIC de 
INTECO  (en adelante “el Catálogo”), y la Taxonomía de Soluciones de Seguridad TIC de 
INTECO, con el objetivo de servir de herramienta de asesoramiento al tejido industrial en el uso 
de tecnologías y servicios de seguridad de la información, y como principal herramienta de 
acercamiento entre la oferta y la demanda de soluciones de seguridad TIC. 

En este sentido, el presente procedimiento tiene por objeto la contratación de servicios de 
asistencia técnica para el soporte en el mantenimiento y evolución del Catálogo de Empresas y 
Soluciones de Seguridad TIC de INTECO, la Taxonomía de Soluciones de Seguridad TIC, y el 
mantenimiento, evolución y mejora de los contenidos web asociados a esta actividad.  

Actuaciones del expediente: 

Memoria: 25 de julio de 2012. 

Fecha firma Pliego: 3 de agosto de 2012. 

Fecha de publicación Pliego: 6 de agosto de 2012 
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Fecha fin para la presentación de ofertas: 24 de agosto de 2012 a las 14:00 horas. 

Fecha informe de valoración: 20 de septiembre de 2012. 

Fecha propuesta de adjudicación: 20 de septiembre de 2012. 

Licitadores: 

Una vez finalizado el plazo de presentación de ofertas el día 24 de agosto de 2012 a las 14:00 

horas se presentaron por correo electrónico ofertas de las siguientes entidades: 

1. BALIDEA CONSULTING PROGRAMING, S.L 

2. DIVISA INFORMÁTICA Y TELECOMUNICACIONES, S.A. 

3. ESTUDNET, S.L. 

4. PROCONSI, S.L. 

 

Licitadores excluidos: 

Se excluye la oferta presentada por Balidea Consulting Programing, S.L por los siguientes 
motivos: 

- El Pliego de Características generales establecía que “Las empresas licitadoras 
que no alcancen en la valoración técnica 5 puntos por cada perfil presentado en el 
Equipo de Trabajo serán excluidas del procedimiento, sin que se proceda a la 
valoración de los criterios objetivos.” 

- El perfil que presenta Balidea de Técnico de Seguridad para la realización de los 

trabajos propuesto no cumple los requisitos de experiencia y capacidades 

requeridas en el pliego. Posee un perfil de desarrollo WEB y accesibilidad y 

usabilidad TIC, no siendo esta la experiencia requerida para el desarrollo de los 

trabajos. Se valora con 3 puntos no alcanzando la puntuación mínima de 5 puntos. 

Criterios de valoración: 

• Aplicados los criterios de valoración técnicos establecidos en el pliego de 
características generales la oferta técnica mejor valorada es la presentada por DIVISA 
INFORMÁTICA Y TELECOMUNICACIONES, S.A. 

 
• Posteriormente se ha procedido a la valoración de los criterios objetivos de los 

licitadores tomados en consideración.  
 

Oferta económica (puntuación máxima 32 puntos). 

- Precio oferta más baja:  45.764,16 € 

- Precio oferta más alta:   53.580,00 € 
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Formación del equipo de trabajo (puntuación máxima 15 puntos). 

- Oferta menor puntuación:   9 puntos 

- Oferta mayor puntuación: 15 puntos 

Mejora de bolsa de horas de trabajo (puntuación máxima 4 puntos). 

- Oferta menor puntuación:  0,06 puntos 

- Oferta mayor puntuación:  4 puntos 

 
• La puntuación final de los licitadores presentados a la licitación en orden descendente 

es la siguiente: 
o ESTUDNET, S.L.      79,72 

o DIVISA INFORMÁTICA Y TELECOMUNICACIONES, S.A.  77,54 

o PROCONSI, S.L.      72,69 

 
Acuerdo de Adjudicación Definitiva y aprobación de gasto: 

Adjudicatario: 

- ESTUDNET, S.L., por presentar la oferta económicamente más ventajosa, aplicados los 
criterios de valoración previstos en el pliego de características generales. 

C.I.F:  

B92236603 

Fecha adjudicación: 

- 25 de septiembre de 2012. 

Precio total y máximo de adjudicación para el contrato inicial:  

- CUARENTA Y CINCO MIL SETECIENTAS SESENTA Y CUATRO EUROS CON DIECISÉIS 
CÉNTIMOS (45.764,16 €) IVA excluido, a razón de DOSCIENTOS EUROS CON SETENTA 
Y DOS CÉNTIMOS (200,72 €) la jornada. 

Duración del contrato inicial:  

- Doce (12) meses. 

Posibilidad de prórroga:  

- No 

Fecha a efectos de formalización del contrato: 

- 10 días desde la notificación de la adjudicación 

 

Fdo. Director General 


